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PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

Convenio de Intercambio Cultural 
Entre Nicaragua y Paraguay ' 

ACTA DE CANJE 

Reunidos en el Despacho del Ministerio 
de Relaciones Exteriores, el Honorable Se

ñor Consejero de Embajada, Don Juan Al
berto Llanes, Encargado de Negocios a.i. 
del Paraguay en Nicaragua, con sede en la 
ciudad de, San Salvador, y el Señor Mi
nistro de Estado de Relaciones Exteriores, 
Doctor Lorenro Guerrero, con el objeto de 
proceder de conformidad con su Art!'culo 
IX, al canje de ios Instrumentos de Rati
ficación del Convenio de Intercambio Oul
tura.l e:ntre 'la República de Nicaragua y la 
República del Paraguay, suscrito en la ciu-

dad de Asunción, República del Paraguay 
el 21 de Agosto de 1956, por los respectivlia 
Plenipotenciarios de los dos países. 

Después de haberse comunicado los Ple .. 
nos Poderes respectivos que fueron halla
dos en buena y debida forma y leídos los 
Instrumentos de Ratificación presentados, 
hechos conforme a las legislaciones de ca
da uno de los dos países, se procedió a ve
rificar el canje en la forma de estilo. 

En fe de lo cual los Plenipotenciarios 
arriba mencionados, suscriben .~resente 
Acta en duplicado, en la ciudad de Mana
gua a los veinticuatro días del mes de Ju -
nio de mil novecientos sesenta y ocho. (f) 

Juan Alberto Llanes. - (f) Lorenzo Gue
rrero. 
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Apruébase Convenio Entre 
Honduras y Nicaragua para 

Construcción de Puente Sobre 
el Río Guasaule 

"No. 12 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero: - Aprobar el Convenio entre 

los Gobiernos de Honduras y Nicaragua pa
ra Construcción del Puente Internacional 
sobre el Río Guasaule en la Ruta CA-3, sus
crito en la ciudad de Tegucigalpa, Repú -
blica de Honduras el 10 de Mayo de 1968. 

Segundo: Someter dicho Convenio a la 
aprobación del Honorable Congreso Nacio
nal. 

Comuníquese: Casa Presidencial, Man~
gua, Distrito Nacional, veintiuno de Junio 
de mil novecientos sesenta: y ocho. A. SO
MOZA D. - El Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, Lo -
renzo Guerrero." 

Observador de Nicaragua en 
I Reunión de Comité de Estadística 

del, Grupo de Estudio Sobre 
el Banano 

"No. 81 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero: Nombrar Observador del Go

bierno de Nicaragua en la Primera Reu
nión del Comité de Estadística del Grupo 
de Estudio sobre el Banano, que tendrá lu
gar en Roma del 1 al 3 de Julio de 1968, 
al Señor Ernesto Matamoros Meza, Emba
jador de Nicaragua en Italia. 

Segundo: - La trascripción del presen
te Acuerdo servirá al nombrado para acre
ditar su representación. 

Comuníquese: _:._ Casa Presidencial, Ma
nagua, Distrito Nacional, veintidós de Ju
nio de mil novecientos sesenta y ocho. A. 
SOMOZA D. - El Ministro de Estado en 
el Despacho de Relaciones Exteriores, Lo -
renzo Guerrero". 

Nómbrase Cónsul Ad-Honorem de 
Nicaragua en Frankfurt, Alemania 

"No. 28 · 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
lo. - Nombrar al Señor Dr. h.c. Edch 

Gustav Henkel, Cónsul Ad-Honorem de Ni
caragua en Frankfurt, Alemania. 

2o. - El presente Acuerdo Ejecutivo 
surte sus efectos a partir de esta fecha. 

Comuníquese, Casa P11esidencial, Mana
gua, Distrito Nacional, diecinueve de Junio 
de mil novecientos ses<!Ilta y ocho. "A~O 
DE LA EFICIENCIA AGRICOLA Y GA
NADERA". - El Presidente de la Repú
blica, A. SOMOZA D. - El Ministro de Es
tado en el Despacho de Relaciones Exterio
res, Lorenzo Guerrero". 

Renuncia Funcionaria Consular 
del Consulado de Nicaragua 

en New York 
"No. 33 

El Presidente de la República 
Aéuerda: 

Primero: Aceptar la 11enuncia que del 
cargo de Funcionaria Consular del Consu
lado de Nicaragua en New York, Estados 
Unidos de América, Inciso No. . ...... . 
051303020111007, ha presentado la Señori
ta Lorena Isabel Guillén Sánchez, a quien 
se le rinden las gracias por los servicios 
prestados. 

Segundo: El presente Acuerdo Ejecu
tivo surte sus efectos a partir del primero 
de Julio del corriente año. 

Comuníquese: Casa Presidencial, Mana
gua, D. N., dieciocho de Junio de mil nove
cientos sesenta y ocho. - El Presidente de 
la República, A. SOMOZA D. - El Minis
tro de Estado en el Despacho de Relacio
nes Exteriores, Lorenzo Guerrero Gutié -
rrez". 

Ministerio de Defensa 
·' 

Ministerio de Hacienda y Tribunal 
de Cuentas Dictan Tarifas en 
Aeropuerto Internacional de 

"Las Mercedes" 
"NQ 1-A 

El Presidente ·de· la· República, 
Considerando: 

Que el Gobierno ha efectuado importan· 
tes instalaciones para acondicionar apro
piadamente el Aeropuerto Internacional 
"Las Mercedes", lo cual facilita la opera
ción de las modernas aeronaves utilizadas 
en el transporte aéreo e incrementa el trá
fico de pasajeros y carga que se movilizan 
por tales medios de transporte. 

Considerando:· 
Que para realizar estas mejoras el Go

bierno ha hecho gastos cuyo valor debe 
ser cancelado a Organismos Internaciona
les que ayudaron al financiamiento de es
tas obras. 

cConsiderando: 
Que el Gobierno de acuerdo con el Có-
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digo de Aviación Civil tiene facultades 
para aprobar tarifas por medio del Minis
terio de Defensa, para aplicarlas en los ae
ropuertos civiles del país, que están bajo 
su control, inspección y vigilancia. ·· 

Considerando: 
Que de acuerdo con los convenios in

ternacionales de la aviación civil los usua
rios de los servicios que proporcionan los 
Aeropuertos deben retribuir dichos servi
vios. 

Por Tanto: 
De conformidad con los incisos 6 y 7 del 

Arto. 10 de la Ley Creadora de los Minis
terios de Estados y otras dependencias del 
Poder Ejecutivo; del párrafo 49 de la Ley 
del 28 de Junio de 1957; de los Artos. 58 
y 60 del Código de Aviación Civil y 190 
y 195 inciso 3) y 27 Cn., 

Decreta: 
Arto. 19-Los ingresos se perctbirán por 

medio de la oficina recaudadorit que fun
cionará de acuerdo con las disposiciones 
legales que dicten el Ministerio de Hacien
da y el Tribunal de Cuentas. Mientras tan
to la recolección la hará la "Aduana Aérea 
de Las JJ1ercedes", habilitada por Decreto 
N9 4 de 23 de Febrero del corriente año 
publicado en "La Gaceta", NQ .53 del 2 d~ 
Marzo del mismo año. · 

Arto. 29-Tarifas de aterrizaje: 

Hasta 
De: . 
De: 
De: 
De: 
De: 
De: 
De: 
De: 
De: 
De: 
De: 
De: 
De: 
De: 
De: 
De: 

Libras Libras 
5.000 

5.001 a 10.000 
10.001 a 20.000 
20.001 a 30.000 
30.001 a 40.000 
40.001 a 50.000 
50.001 a 60.000 
60.001 a 90.000 
90.001 a 120.000 

120.001 a 150.000 
150.001 a 200.000 
250.001 a 300.000 
300.001 ·ª 350.000 
350.001. a 400.000 
400.001 a -500.000 
500.001 a 600.000 
600.001 a 700.000 

US$ 3.00 
US$ 5.00 
US$ 15.00 
US$ 20.00 
US$ 30.00 
US$ 40.00 
US$ 45.00 
US$ 50.00 
US$ 60.00 
US$ 70.00 
US$ 90.00 
US$125.00 
US$150.00 
US$200.00 
US$300.00 
US$400.00 
US$500.00 

Arto. 3Q-Para el cobro de los servicios 
a que se refiere el Artículo 2Q, se tomará 
como base el peso bruto máximo permiti-
do a la aeronave, según el Certificado de 
Aeronavegabilidad. (Se exonerará de los 
derechos de aterrizaje por sus vuelos loca-

' les, a las compañías aéreas que den servi
cio de vuelos regulares dentro del país) . 

Arto. 49-Las Tarifas de Iluminación 
son las siguientes: 

de 5.000 libras, pagarán Un Dólar 
(US$1.00) por cada aterrizaje o des

. pegue. 
b) Las aeronaves cuyo peso exceda de 

5.000 libras, pagar;n el 10% de la co
rrespondiente Tarifa de Aterrizaje por 
cada despegue o aterrizaje. 

Luces de Plataforma: 
a) Las aeronaves cuyo peso no exceda 

de 5.000 libras, pagarán Un Dólar 
( US$ 1.00) por cada hora o fracción. 

b) Las aeronaves cuyo pesó' exceda de 
de 5.000 libras, pagarán el 10% de la 
correspondiente tarifa de aterrizaje 
por cada hora o fracción. 

Arto. 59-Las Tarifas de Estacionamien-
to son las siguientes: · 
a) Los derechos de estacionamiento se 

aplicarán transcurridas las primeras 
dos horas después del aterrizaje. 

b) Las aeronaves cuyo peso no exceda 
de 5.000 libras, pagarán Dos Dólares 
(US$2.00) por cada período de 24 ho
ras o fracción durante los tres prime
ros días; y Un Dólar ·(US$ 1.00) por 
cada día adicional. 

c) Las aeronaves cuyo peso exceda de 
5.000 libras, pagarán el 20% de la 
correspondiente tarifa de aterrizaje 
por cada período de 24 horas o frac
ción. 

Arto. 69-El estacionamiento de aerona
ves será siempre a riesgo de su propietario. 

Arto. 79-Derecho de Terminal : 
a) Las empresas de Servicio Aéreo inter

nacional pagarán Un Dólar (US$1.00) 
por Cél;da pasajero que embarque al 
extranJero cuyo boleto de pasaje ha
ya sido vendido en el país y Un Dólar 
il!S~l.00) por tonelada de carga o 
fracc~ón transportada, procedente del 
extranjero. 

b) Las Empresas de Servicio Aéreo 
Internacional no Regulares pagarán 
Dos Dólares (US$2.00) por tonelada 
de carga transportada. 

Arto. 89-Las Tarifas de Plataforma son 
las siguientes: 
a) Los derechos por uso de las áreas de 

Plataforma se aplicarán una vez trans
currida la primera hora después del 
aterrizaje. 

! b) Las aeronaves cuyo peso no exceda · 
de 5;000 libras pagarán por el uso de 

1 
las areas d~ Plataforma, Cincuenta 
Centavos de Dólar (US$0.50), duran
te la primera hora. Las horas adi
cionales se cobrarán a razón de Un 
Dólar (US$1.00) cada una. 

Luces de Pista: ¡' e) 
a) Las aeronaves cuyo peso no exceda 

Las aeronaves cuyo peso exceda de 
5.000 libras pagarán por el uso de las 
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áreas de Plataforma Dos Dólares 
(US$2.00), durante la primera hora. 
Las horas adicionales se cobrarán a 
razón de Tres Dólares (US$3.00) por 
cada una. 

d) No obstante lo especificado en el acá
pite a) de este Artículo, el Ministerio 
de Defensa aplicará una multa de Vein
ticinco Dólares ( US$25.00) a toda ae
ronave utilizada en el transporte de 
pasajeros o de carga, que después de 
10 minutos de requerida para el efecto 
por el Administrador del Aeropuerto 
por razón del servicio que él apre
ciará, no dejare libre la Platafor
ma. La contravención será sancio
nada cdn multa de Veinticinco Dó
lares (US$25.00) que impondrá el Mi
nisterio de Defensa, por cada treinta 
minutos o fracción que transcurra sin 
acatar la orden del Administrador. 

Arto.· 99-No se autorizará salida de 
ninguna aeronave mientras no esté solven
te del pago de todos los servicios que se le 
hubieren-suministrado. 

Arto. 10.-Se cobrará un 50% de la tari
fa indicada a las aeronaves de Servicio Do
méstico. 

Arto. 11.-Unicamente estarán .exentas 
de pago de la presente tarifa: 
a) Las aeronaves en peli~ro, en caso de 

aterrizaje forzoso o emergencia. 
b) Las aeronaves del Estado. 
c) 

d) 

Las aeronaves que sean propiedad de 
los aeroclub centroamericanos' y que 
tengan reciprocidad con el Aeroclub 
de Nicaragua, en vuelos que realicen 
'sin remuneración. 
Las aeronaves que efectúen vuelos de 
prueba o entrenamiento, cuya dura
ción no exceda de dos horas. 

e) Las aeronaves obligadas a regresar 
al Aeropuerto por dificultades técnicas 
o meteorológicas. Por el estaciona
miento se cobrará la tarifa correspon
diente. 

f) Las aeronaves que se dediquen· a ac
tividades de carácter científico o fi
lantrópico. 

g) Las aeronaves en operaciones de bús
queda y salvamento. 

h) El Ministerio de Defensa decidirá si se 
otorga o no la exención de las aerona
ves militares, extranjeras en tránsito, 
siempre que exista reciprocidad. · 

Arto. 12.-Tarifas de arrendamientos de 
'locales. (Pagos Mensuales). 
a) Alquiler de locales para 

oficinas de líneas aéreas, 
metro lineal . ~ 560.00 
En los módulos S-T del 

plano AS del Edificio se 
cobrará el metro lineal a 

b) Alquiler de: 
Locales para comercio, de 
36 metros Cuadrados ( 2? 
Piso) . . 
Locales para comercio, de 
12 metros cuadrados e Is-
las . . 
Locales para comercio, de 

480.00 

1,260.00 

700.00 

10 metro5 cuadrados , . . 600.00 
c) Alquiler de local para 

bar y restaurante . . . 10,000.00 
y 8% sobre venta bruta. 

d) Taxis de parada, paga-
rán cada uno . . . . . . . 180.00 

e) Alquiler del área de es
tacionamiento de automo-
tores . . -. 4,000.00 

f) Alquiler de terreno edifi
caciones, situado entre la 
pista de rodaje y la Carre
tera Panamericana, me-
tro cuadrado . ._ 1.00 
En otras áreas el metro 
cuadrado . -. 0.50 

g) Alquiler mensual de loca
les destinados para bode
ga y oficina fuera del lo
cal del edificio terminal 
de pasajeros y carga aé-
rea, metro cuadrado. Plan-
ta alta .... ·• ..... . 
Planta baja : . . 

h) Alquiler del edificio para 
oficinas y carga . . . 

i) Los teléfonos públicos 
monederos y los juegos re-
creativos mecánicos, pa-
garán el 50% de sus in-
gresos brutos. 

j) Otras actividades no con
templadas en la presente 
tarifa, pagarán de acuer
do con el contrato que sus
criban con el Ministerio 
de Defensa. 

k) El canon de arriendo se 
pagará por mensualida
des adelantadas. 

15.00 
20.00 

10,000.00 

. Arto. 13.-Las compañías petroleras pa
garán por el servicio de suministro de 
combustible dentro del área del Aeropuer
to Internacional "Las Mercedes" a las ae
ronaves y toda clase de vehiculos, la suma 
de Un Centavo y Medio Dólar (US$0.01~) 
por cada galón de combustible proporcio~ 
nado. · 

Arto. 14.-Cuando una empresa adeuda
re un mes en concepto de tasas, deberá 
efectuar la cancelación dentrQ del término 
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de los cinco días siguientes. En caso con
trario, le serán suspendidos los servicios 
indicados en este Decreto. Para reanudar 
los servicios, deberá cancelar en su tota
lidad las sumas adeudadas más un recar
go de un 101/t por la mora .. 

Arto. 15.-En caso de quiebra o insol
vencia o en caso de remate de una em
presa, el Estado tendrá derecho pref eren
te a pagarse de los bienes de la empresa 
con el producto de su venta o liquidación, 
el monto de las tasas que adeuden por ser
vicios prestados en el referido Aeropuer
to. 

Arto. 16.-Las tarifas establecidas en el 
presente Decreto podrán ser pagadas en 
Córdobas al tipo oficial del cambio estable
cido por la Ley en el momento de realizar 
la liquidación, más las comisiones cambia
rias. 

Arto. 17.-Las presentes disposiciones 
derogan los cargos de aterrizaje especifi
cados en los Acuerdos N11 9 del 22 de Ene
ro de 1942; N9 33 "C" del 22 de Febrero de 
1958; Nv 41 "C" del 10 de Abril de 1959; 
N"' 35 "A" del 18 de Mayo de 1962, publi
cado en "La Gaceta" N"' 130 del 12 de Ju
nio de 1962 : Decreto N"' 42 "A" del 20 de 
Diciembre de 1963, publicado en "La Ga
ceta" N... 294 del 23 del mismo mes; De
creto N? 46 "A" del 10 de Enero de 1964, 
publicado en "La Gaceta" Nv 13 del 16 de 
Enero de 1964, y Decreto Nv 48 "A" del 24 
de Febrero de 1964, publicado en "La Ga
ceta" N9 70 del 1., de Abril de 1964. 

Arto. 18.-El presente Decreto entrará 
en vigor a partir del 1? de Mayo del añcr en 
curso. 

Comuníquese. Casa Presidencial, Mana
gua, D. N., 30 de Abril de 1968. -(f) A. 
SOMOZA D. -(f) Gral.'- Francisco Büoh
ting P., Ministro de Defensa". 

N ómbrase Observador de Segunda 
Clase en Servicio Nacional 

de Meteorología 
"No. 9 METEOROL 

El Presidente_ de la República, 
Acuerda: 

lo. - Nombrar al Señor William Vicente 
Chow Morga.n, Observador de Segunda Cla
se en el Servicio Nacional de Meteorología 
en sustitución del Señor Norman Espinoza 
Gutiérrez. 

2o. - El nuevo nombrado tomará pose
sión de su cargo ante la autoridad corres
pondiente y devengará el sueldo mensual 
de Setecientos Córdobas Netos ( C$ .... 
700.00), los afectarán la Partida Codifica
da bajo el número, 091705010111008, del 

Presupuesto General de Gastos vigente. 

3o. - El presente acuerdo surte sus ef ec
tos a partir del .primero de Julio de 1968. 

Comuníquese: Ca.Sa Presidencial, Mana
gua, D. N., 20 de .Junio de 1968. (f) A. 
SOMOZA D. General de División G.N. -
El Ministro de Defensa por la Ley ( f) Ge
neral Juan José Rodríguez Somoza". 

Cancélase Nombramiento de Asesor 
de Servicio Nacional 

de Meteorología 
"No. 10 METEOROL 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

lo. - Cancelar el nombramiento del Se
ñor Osear Vannini Fiorani, como Asesor en 
el Servicio Nacional de Meteorologia, Codi
ficación Número 091705010111002, del Pre
supuesto General de Gastos vigente. 

2o. - El presente Acuerdo surte sus ef ec. 
tos a partir del primero de Julio de 1968. 

Comuníquese: Casa Presidencial, Mana
gua, D. N., 20 de Junio de 1968. - (f) A. 
SOMOZA D., General de División G.N. -
El Ministro de Defensa por la Ley, Juan 
José Rodríguez Somoza". 

Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público 

Incineración y Reposición de 
Timbres para Cigarrillos a Compañía 

Tabacalera Nicaragüense 
"N9 105 

El Presidente de la República, 
en uso de sus facultades, 

Por Cuanto: 
El señor Director General de Ingresos 

en comunicación del 19 de Junio corriente, 
enviada al Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público, informa que la Compañia Ta
bacalera Nicaragüense, S. A., solicita la re
posición de Timbres de Cigarrillos tanto de 
los inutilizados por las máquinas de dicha 
Compañia durante el período del 1 v de 
Marzo al 31 de Mayo de estfl, mismo año, 
como de los adheridos a Cajetillas de Ci
garrillos en mal estado en existencia al 
mismo periodo; timbres· todos que en nú
mero de Cincuenta y Tres Mil Setecientos 
setenta y tres (53.773) equivalen a la su
ma de Treinta y Un Mil Ciento Cuarenta y 
Cinco Córdobas y Diecinueve Centavos 
(es 31,145.19) ,conforme el siguiente deta
lle: 
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Tombres Inutilizados por las Máquinas 
Cantidad de Timbre.~ 

4.109 .. 
6.748 .. 

77.819 .. 
25.927 .. 

4.415 .. 

53.018 
= 

Color 

Azul 
Oro 
Rojo 
Café 
Morado 

de 11<nninadó11 

0.9240 .. 
0.84 
0.63 
0.4410 
0.5250 ..... 

Tot. Imp. Unico: 

es: 3, 796. 71 
5,668.32 
7,445.97 

11,433.80 
2,317.87 

~30,662.67 

Timbres adheridos a Paquetes o Cajetillas en mal estado 
Ca11tidad de PaCJ1tetes 

cada uno con su Timbre 

1 
259 
242 
253 

Marca de 

Cigarrillos 

Windsor .. 
Esfinge .. 
Belm. Delm. Imp. 
Val. Del Prado . 

Valor 
Timbre 

0.92 
0.84 
0.63 
0.4410 

Color 
Timbre 

Azul . 
Oro . 
Rojo 
Café . 

Valor Total 
de Imp. Unico 

<f 0.92 
217.56 
152.46 
111.58 

755 

Los timbres detallados están a la orden 
de la Dirección General de Ingresos y de 
conformidad con el Arto. 49 , Decreto Le
gislativo N9 551 de 17 de Diciembre de 
1960 que establece el impuesto único so
bre Consumo de Cigarrillos deben incine
rarse y reponerse con los valores que so
licita la Compañía Tabacalera Nicaragüen
se. S. A. 

Por Tanto: 
Con apoyo en la Ley ·citada, 

Acuerda: 
Primero: Procédase a la incineración 

de los mencionados Cincuenta y Tres Mil 
Setecientos Setenta y Tres ( 53. 773) timbres 
para cigarrillos; operación que se llevará 
a efecto en los hornos de la citá.da Compa
ñia Tabacalera Nicaragüense, S. A., en pre
sencia de una comisión integrada por un 
representante del Ministerio de Hacienda, 
uno del Tribunal de Cuentas y otro de la 
Dirección General de Ingresos, más un re
presentante de la Compañía Tabacalera Ni
caragüense, S. A. 

Segundo : Autorízase al Señor Director 
General de Ingresos para que de las exis
tencias en el Almacén General de Especies 
Fiscales, entregue a la Compañía Tabacale
ra Nicaragüense, S. A., para reponer los 
timbres que serán incinerados, la siguien
te cantidad de los mismos, así: Treinta y 
Siete Mil Setenta y Ocho (37.078) timbres 
color Oro de la denominación de Ci 0.84 ca
da uno, que hacen un valor total de Trein
ta y Un Mil Ciento Cuarenta y Cinco 
Córdobas y Cincuenta y Dos Centavos 
( <f 31,145.52). Pagando la diferencia de 
Treinta y Tres Centavos de Córdobas 
( CS: 0.33) entre el valor de la especie incine
rada y la dada en reposición, mediante en
tero de Boleta Unica en la Administración 
de Rentas de esta ciudad. 

(f 482.52 

Comuníquese: Casa Presidencial. -Ma
nagua, D. N., a los veintiséis días del mes 
de Junio de mil novecientos sesenta y ocho. 
(f) General A. SOMOZA D., Presidente 
de la República. -(f) Roberto lncer Bar
quero, Secretario de la Presidencia, Encar
gado del Despacho del Ministerio de Ha· 
cienda y Crédito Público''. 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. 1783 - B/U 923640 - (f 45.00 

Pozuelo, S. A., mediante apoderado solicita re
gistro: 

. · "LULU", "YIPY", "CHISPAS", 

. . "SA VY" y "CHIKY". 

Para: Clase 49, 
Oyense oposiciones. 
Oficina de Registro, Managua, diez; Junio, mll 

novedentos sesentiocho. -Roberto Sánchez Cor
dero, Registrador. -Ernesto López, Secretario. 

3 2 

Reg. 1784 - B/U 923638 - (f 45.00 
Borcherdt Company, mediante apoderado, soli

cita registro Marca: 

"M A L T S U P E X" 

Para : Clase 9, 
Oyense oposiciones. 
Registro de la Propiedad Industrial, Managua, 

cuatro Junio mil novecientos sesentlocho. -Ro
berto Sá.nchez Cordero, Registrador. -Ernesto 
López M., Secretario. 

3 2 

Reg. 1802 - B/U 923870 - (f 45.00 
Leddy Augusto Meléndez, solicita registro de: 

"F L E X''. y "S O N M O N S", 

Para: Clase 35, 
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Oyense oposiciones. 
Registro de la Propiedad Industrial, Managua, 

ocho, Mayo, mil novecientos sesentiocho. - Ro
bel'to Sánchcz Cordero, Rcglstl'ador. -José Villa
tiueva, Secl'eta1;0. 

3 2 

Reg. 1801 - B/U 923869 - ~ 45.00 
Leddy Augusto Meléndez, de este domicilio, so

licita registro: 

"F A s e I N A e I o N"• 
Para: Clase 42, 
Oyense oposiciones. 
Registro de la Propiedad Industrial, Managua, 

treinta, Mayo, mil novecientos sesentiocho. -Ro
be1to SiUlchez Cordero, Registrador. -José. Villa
nueva, Secretarlo. 

3 2 

Reg. 1786 - B/U 922779 - ~45.00 

Seperlc, Soclété Anonyme, mediante apoderado, 
solicita registro Marca: 

PHYTO PHA 

Para: Clase 9, 
Oyense oposiciones. 
Oficina Patentes, Managua, uno Noviembre mil 

novecientos sesentisiete. -Roberto Sánchez Cor
dero, Comisionado de Patentes. -José A. Villa
nueva, Secretarlo. 

3 2 

Reg. 1787 - B/U 922779 - ~ 45.00 
Aktiebogalet Astra, mediante apoderado Luis 

Manuel Areas Prieto, solicita registro Marca: 

" E G A C E N" 
Para Clase 9, 
Oyense oposiciones. 
Oficina Patentes, Managua, uno Noviembre mil 

novecientos sesentisiete. -Roberto Sánchcz Cor
dero, Comisionado Patentes. -José A. Vlllanue
va G., Secretarlo. 

3 2 

Reg 1788 - B/U 9227·79 - cf 45.00 
Edward Hunter Carrette, mediante apoderado 

solicita registro Nombre Comercial: · 

"C A M I N O R E A L" 

Para: Hoteles, Moteles, Restaurantes y Cate
terlae. 

Oyense oposiciones. 
Oficina Patentes, Managua, cuatro Abril mil 

novecientos sesentlocho. -Roberto Sánchez Cor
dero, Comisionado Patentes. -José Villanueva, 
Secretario. 

3 2 

Reg. 1795 - B/U 922781 cf 90.00 
Canada Dry Corporation, mediante apoderado 

sollcita registro Marca: 

Para: Clase 48, 

Oyense oposiciones. 
Oficina de Patentes, Managua, dos Enero mti 

novecientos sesentiQCho. -Robel'to Sáncl1cz Cor
dero, Comisionado de Patentes. -José Villanueva, 
Secretario. 

3 2 

Reg. 1796 _,, B/U 922781 - cf 90.00 
Hoffmann-La Roehe Inc., de Estados Unidos, 

mediante apoderado solleita registro Marca: 

Para: Clase 9, 
Oyense oposiciones. 
Oficina Patentes, Managua, cuatro Agosto mil 

novecientos sesentisiete. -Roberto Sánchez Cor
dero, Comisionado Patentes. -José Villanueva, 
Secretarlo. 

3 2 

Reg. 1797 - B/U 922781 - cf 90.00 
British-American Tobacco Company, mediante 

apoderado, solicita registro Marcas: 

Para: Productos de Tabaco, Clase 20, 
Oyense oposiciones. 
Oficina Patentes, Managua, catorce Diciembre 

mil novecientos sesentiséis. -Robereo Sánchez C., 
Comisionado de Patentes. 

3 2 

Reg. 1798 - B/U 922781 - cr 90.00 
Unllever Limited, mediante apoderado, solicita 

registro Marca: 

Para: Productos Comprendidos en Cla..'1C 4 y 6, 
Oyense oposiciones. 
Oficina Patentes, Managua, diecinueve Septiem

bre mil novecientos sesentiséis. ~Roberto Sánchez 
C., Comisionado de Patentes. 

3 2 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. 1920 - B/U 822375 - (f 45.00 

Tres tarde diecinueve Julio entrante rematarán
se doa rústicas San Isidro, Matagalpa. 
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Ejecuta: Visitación Rojas a Seba..<ltiana Reyes 
por mil córdobas. 

Oyense posturas. 
:· Secreta.ria Juzgado Local Civil. Matagalpa, Ju· 
(\ip veinticinco sesentiocho. -V. González C., Srio. 

... 3 3 

Reg. 1921 _- B/U 822373 - ~ 90.00 
Tres tarde quince de Julio corriente año, rema

taráse mejor postor predio urbano en Sébaco, lln
dente: Norte, Occidente, Felicitas Mairena; Este y 
Sur, Pedro Fiallos. 

Ejecución: Ramiro Sáenz Picado contra Anto
nio Loá.isiga Romero, por quinientos córdobas. 

Secretaria Juzgado Local Civil. Matagalpa, Ju
nio diecinueve de mil novecientos sesenta y ocho. 
V. González C., Secretario. 

3 3 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 1749 - B/U 765040 - ([45.00 

Ramiro Cáceres, pide supletorio veintiséis manzanas 
cercadas: Oriente, Jos; Rodríguez; Occidente, Alfon
so Raudales; Sur, las Oráceas; Norte, Vicente Mar
tínez. 

Opóngase: 
Juzgado Local, Jicaral, diez de Junio, mil nove

cientos sesenta }' ocho. _;, Manuel Hidalgo, Srio. 
. 3 2 

Reg. No. 1750 - B/U 859814 - (i'.4.5.00 
María Delgado de Ht"mández, solicita titulo suple

torio urbana; Orit"nte, Fernando Somoza; Poniente, 
Norte, María DelgaJo de Herruíndez; Sur, Miguel 
Delgado. 

Opónganse. 
Juzgado Local Diriá, uno de junio, mil nowdentos 

. sesentiocho. - NOé Morales R., Jue-.t Local. 
3 2 

Reg. No. 17'H - B/U 880188 _,. (i'.45.00 
Amonio Prado, solidta Supletorio, rústica, juris

dicción Tola, t.'<intiene casa. Oriente. y Sur, María 
Ulloa; Poniente, Jerónimo Sánchez, Norte, Joaquín 
Salgado. 

Oponerse legalmente. · 
Juzgado Civil, Distrito, Rivas, seis de Junio, mil no
vecientos sesentiocho. - Gladys Torres, Sría. 

3 2 

Ventas de Terrenos Ejidales 
Reg. 1764 - B/U 923266 - C$ 135.00 

Carmen Dá.vila de ArgUello, casada, enfermera, 
mayor de edad y de este domicilio, solicita venta 
terreno ejidal que mide 7.720 varas cuadradas y 
linda: Norte, Concepción Membrefl.o; Sur, camino 
viejo a Santo Domingo de por medio, Pablo Mal
tez; Oriente, Celia del Carmen Morales Meza; y 
Occidente, camino viejo a Santo Domingo, de por 
medio, Josefa Pérez. 

Opóngase quien tuviere derecho. 
Dado en el Palacio del Ayuntamiento, Managua, 

Distrito Nacional, trece de Junio de mil novecien
tos sesenta y ocho. - Arturo Cruz Porras, Minis
tro del Distrito Nacional. - Gustavo Manzanares 
Enriquez, Secretario. 

3 3 

Reg. 1827 - B/U 924491 - C$ 135.00 
Agustln Torufl.o Bendafl.~ mayor de edad, casa-

do, médico-cirujano y de este domicilio, solicita 
venta tereno ejldal compuesto de dos manzanas 
Y. 1.914.15 Vs.2 comprendido dentro de los siguien· 
tes linderos: Oriente, predio de Cá.ndida Centeno, 
hoy de otro dueño; Occidente, sucesión de Celes
tina Encarnación Pérez Cuarezma, callejón en
medio; Norte, finca de Olga Stadthagen, camino 
enmedio; y Sur, la de Juan Pablo Pérez Na· 
varrete. 

Opónganse quien tuviere derecho. 
Dado en el Palacio del Ayuntamiento, Managua, 

Distrito Nacional, quince de Junio de mil no
vecientos sesenta y ocho. - Arturo Cruz Porras, 
Ministro del Distrito Nacional. - Gustavo Manza· 
nares E., Secretarlo. 

3 3 

Donación de Solar Municipal 
Reg. 1856 - B/U S.~G942 - C$ 45.00 

Juan Santiago Flores 1 solicita donación solnr 
municipal. Lindante: OriP-nte. calle Amancl:t 
Ubau: Occidente, Francisco Zeledón; Norte, Ca· 
lle Timoteo Tala vera; Sur, Luis Cnhallcro. 

Opóngase. . 
Alcaldía Municipal Condega. 11/6/68. - Rosa 

Amella Peralta, Secretaria. 
s a 

Declaratorias de Herederos 
Reg. 1915 - B/U 890328 -:- ci 30.00 

María Antonia Flores de Urey, madre, 
menores Rosa Victoria, Zenón Alex Na
than Kindel solicita declárese únicos 
universales herederos, todos bienes, dere
chos, acciones al morir dejó su padre Vic
tor Nathan Kindel consistente: casa sola:r: 
situado barrio Guadalupe Chinandega; lin
dante: Norte, Rosa Martínez de Paredes; 
Oriente, Berta Garcia; Sur, Carmen Alta
mirano de Batres; Poniente, Catalina Ri
vera. 
· Opónganse. 

Juzgado Civil Distrito. Chinandega, Ju
nio veinticuatro mil novecientos sesenti
ocho. -Concepción de Rodríguez, Sría. 

1 

Reg. 1914 - B/U 925458 - (f 30.00 
Esmeralda Roque Betanco, unión herma

nos: Félix, Maritza, Juana, Mercedes Ro
que, solicita declárense herederos bienes al 
morir dejó su padre Juan Pablo Roque, con-
sistentes: finca siete y media manzanas si
tuada kilómetros treinta norte esta ciudad, 
lindante: Norte, Pedro Amaya; Sur, Jesús 
Jarquin; Oriente, Julio Roque; Poniente, 
Atanasia Roque. 

Interesados opónganse. 

. Juz~ad? Civil Distrito. Chinandega, Ju
mo vembcuatro mil novecientos sesentio
cho. -Concepción de Rodríguez, Sria. 

1 
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